
Expediente: 5441/25
Carátula: CARAM CARLOS DANIEL C/ ARIAS ROSA MABEL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 2
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 27/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20368393240 - CARAM, CARLOS DANIEL-ACTOR
90000000000 - ARIAS, ROSA MABEL-DEMANDADO
20368393240 - DELGADO, XIMENA JULIETA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 2

ACTUACIONES N°: 5441/25

*H106028902970*
H106028902970

JUICIO: CARAM CARLOS DANIEL c/ ARIAS ROSA MABEL s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N°
5441/25 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VI

 San Miguel de Tucumán, 26 de diciembre de 2025. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de
recepción 19/12/2025 presentado por la letrada DELGADO, XIMENA JULIETA: I) Téngase presente
la tasa de justicia acompañada. Conforme lo peticionado líbrese oficio al Sr. Juez de Paz, a los fines
del cumplimiento con la medida ordenada por providencia de fecha 15/12/2025. II) Hágase constar
que se encuentra facultada para denunciar bienes y constituirse en depositaria judicial a la letrada
Delgado Ximena Julieta (M.P. 9729) con las responsabilidades de ley, debiendo en el mismo acto
denunciar su lugar de guarda. Asimismo hágase constar en el oficio a librarse el teléfono de
contacto denunciado en esta presentación de la letrada que intervendrá en la medida. III) Al pedido
de uso de cerrajero: resérvese para ser valorada, a instancia de parte, una vez conocido el
resultado de la medida dispuesta- AGP, 5441/25.

Actuación firmada en fecha 26/12/2025
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